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quicia arancelaria. se dataráI'l. en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechoe arancelarios, según el sistema al
que se acoja el Interesado, las cantidades de las mercancías
que a continua.ción se indican:

Mercancfas 1 y 2: 100 kilogramos.
Mercancía 3: 111.11 kilogramo!.
Mercancía 4: 102,04 kilogramos.
Mercancia 5: 121,95 kilogramos (0, lo que es lo mismo, 100 kilu

grElmos, si se considera no el jarabe de glucosa como se impor
ta, sino la glucosa contenida en dicho jarabe).

Mp.rcancias 6 y 7: 100 kilogramos.
Mercancía 8: 105.26 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas.:

Para la mercancia 3, en concepto exclusivo de subproductos:
e\ 10 por 100. adeuda bies por la P. E. 39.02.39.

Para la mercancla 4, el 2 por 100 en concepto exclusivo de
mermas.

Para la mercancía B, el 5 por 100 en concepto exclusivo de
subproductos, el 5 por lOO, adeudables por la P. E. 47.02.89.3.

Para las mercanctas 1, 2, 5, 6 Y 7 no existen mermas ni sub
productos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
uf,lrticulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterlsticas que las identifiquen y distingan de otras simllares
y qu~ en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con la'S mercaocias previamente importadas o que en su corn
\..1ensJ;lC"Íón se importen pos~riormente, a fin de que la Aduana
hahid-a cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anállsis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un yeríodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en e ..BoleUn Ofi.
eial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tr~s meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio~
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comercialf's normales o su moneda de pago sea con·
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si _lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s países.

Las exportaciones realizadas a pactes del territorio nacional
situadas. fuera del Area aduanera, también se beneficiarAn del
régim~de-_tráficode perfeccionamiento activo, en análogas con~
dieiones- que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.a de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 197(1.

En el sist.ema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo parR solicitar las importaciones será de un afta, a partir
de la fecha de las eXpOrtaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de nOViembre de 19715.

Las caotidadps de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplim1ento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de der~chos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~

portación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo·

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaci6n como de la licencia de exportación, que el tl~
tu lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las merCancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de· compro
bación.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
haya.n efectuado desde el 7 de diciembre de 1983 hasta la aludi
da fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , podrán
acogerse también a los beneficios correspondipntes, siempre que
se havan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos seftalados en el artículo
anterior éomenzarAn a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .. BoleUn Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela~

tivo a tráfico de pBrfecciomtmif'nto y que no esté contemplado
en la presente Ordf'!n por la normativa que se deriva de las s1~

guientes dlsposictones:

Decreto 149V197S (Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

Ul75 (.. Boletín ,Oficial del Estado.. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Ofielal del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (~Boletin Oficial del Estado... número 77l.

Duodécimo.-La Dirección G.eneral.de Aduanas y la Direc~
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo se autoriza por la presente Orden, se considera continua.
ción del que tenía la firma "Fiesta, S. A.'" según Orden de 22 de
abrn de 1983 ("Boletfn Oficial del Estado.. de 7 de mayo). a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régi
men ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Oecimocuarto.-Por la presente di~posición se ·deroga la Orden
de 22 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.. de 7 de
mayo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto~

rtUl a la- firma ..Tubos de Precisión, S. A .... el TI
g~men de tráfico de perfeccionamiento acttvo para
la importación de desbastes y chapas y la exporta
ción de tubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe~
diente pr'Jmovido por la Empresa ..Tubos de Precisí6n, S. A... ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de desbastes y chapas y la exportación de
tubos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma ..Tubos de Precisión, S. A.", con do
micilio en Arechavaleta (Guipúzcoa), Otalora, 31. y número de
identifica..::ión fiscal A-2S 060911, exclusivamente bajo el sis·
tema de ?dmlsión temporal.

Segun·io.-Las mercancías a importar son:

1. Desoastds en rollo para chapa (coils) de acero laminado
en calient.e. anchura de 0,5 a 1,5 milfmetros, calidad SAE 1008
o ST-37.

1.1 De 3 mllfmetros de espesor, P. E. 73.08.25.
1.2 De 1,S a menos de 3 milímetros, P. E. 73.08.29.

2. Chdpa laminada en frío en bobinas de 0,5 a 1.5 milí-
metros, "alidad ST 12-03:

2.1 De 3 mili metros de espesor, P. E. 73.13.41.
2.2 De más de 2 a menos de 3 milímetros, P. E. 73,13.43.
2.3 De más de 1 a menos de 2 milfmetr09, P. E. 73.13.45.
2.4 De 0.6 a 1 milfmetros (ambos inclusive!, P. E. 73.13.47.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Tubos circ.ulares soldl\dos para canalizaciones eléctricas,
posición f'stadística 73.1B.22.3.

n. Tubos Circulares soldados de precisión, de eo milimetros
de diámetro, P. E. 73.18.154. .

111. Tubos circulares soldados roscados o roscables, de 60
milimetros de diámetro, P. E. 73.18.64.

IV. Los demás tubos circulares soldados, P. E. 73.1B.82.
V. TubOs soldados de sección distinta a la circular, posi

elón estadística 73.18.86.2.
VI. Tubos soldados de sección distinta a la circular. posi·

ción estadística 73.18.88.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sIguiente:

a) Por cnda 100 kilogramos de tubos exportados se datarán
en cuenta de admisión temporal 105,26 ktlogramos de la mate-
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Al amparo de lo dispuest.o en el citado Real Decreto y ~n td
Decreto~ley número 7, de 3C'" de junio de 1967. que esLabl",-::ió d
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de julio
de -1974, que desarrollO dicho Decreto-ley, .Indust.rias P. Freira,
Sociedad Anónima_, presentó solicitud para acogerse !i los bene
ficios de bonificación aranrelaria para la Importación de las
partes, piezas, y elementos de origen extranjero que se necesi
tan incorporar a la producción nacional de máquinclS de coser
industriales, bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo CO'l. lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas v Navales
formuló informe con fecha 2 de diciembre de 1983, -::sJificando
favorablemente la solicitud de -Industrias P. Frelre, ~ A.-, por
conside:ar que dicha Empresa- tiene suficiente capacidH..'i. in
dustrial para abordar la fabricaci6n de máquinas dt:' coser in
dustriales provistas de sistema de impulsión regulada, con el
grado mínimo de nacionalización que fij6 e~ Decreto de resolu
ción-tipo.

Se toma en consideración igualmente que .Industrias P. Frei·
re. S. A_~, cuenta para- la fabricación de estas máquinas de
coser industriales con la colaboración de la Socied~ alemana
.Quick Rotan Electromotoren GmbH...

La fabrlcaci6n en régimen mixto de estas máquinas de coser
industria;es presenta un gran interés para la economía nacio
nal, ya que significa un paso adelante de la industril1 espaflola
constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez. ha de
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios.' procede dictar la Resolución que pre~
vén los articulas 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decre.
to 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de
Política Aranceiaria e Importaci6n ha dispuest.o lJit, concesi6n
de la siguiente autorización-particular para la fabricación en
régimen mixto de las máquinas de coser indust.rla,ps que des
pués se detallan en favor de .Industrias P. Freira. 'i. A .•.

Autorización particular

Primera.-Se conceden los beneficios del régimen dp fabrka~

ción'tnixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de lunio
de 1967, Y Real Decreto 2542/1983, de 28 de julio, a 18 Empresa
.Inaustrias P. Freire, S. A._, con domicilio sodal en -VifIp, calle
Paulina FreLe Piñeiro. número 19, para la fabricl:tclón de má
quinas de coser industriales provistas de sistema de tmpulsión
regulada

Segunda.-Se autoriza a _Industrias P. Freire. S. A •. a im
portar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancela
rios que les correspondan, las partes. pieza.s y elern6ntos que
se relacionan en el anexo de esta autorización ,particular. Para
mayor precisión, la Dirección General de Polftica ,a,rancel:!ria
e Importacl6n enviará a la Dirección General de Aduanas rela
ci6n de las declaraciones o licencias de importadón que ..In
dustrias P. Freire, S, 'A,-, tenga concedidas en relaci6n con esta
fabricación mixta.

Tercera.-Los tipos de máquinas de coser industrlaies a fa
bricar 'i los grados de nacionalizac;ión 'e importaci6n son los que
se indican a continuación:

80,98 19.02
78,87 21,13
79,49 20,51
83,18 16,82
81.31 18.69
83,85 16,15
83,44 16,"
84.08 15,94
83.45 16.5.5
82,94 17.06
93,96 16,04
83_21 16.79
81.24 15,76
83.85 16.15
84,45 15.55
86.&3 13.(J7

8250 1750
8055 19,45
lH.12 18.88
84.27 15.73
82.53 17,47
84.82 15,18
&1,48 15,52
85.00 15.00
84,49 15,51
84,08 15,92

,'ia prima correspondiente en calidad, espesor y laminación (en
frio o en caUen te),

• bJ Como porcentaje de pérdidas el 5 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la P, E. 73.03.10,
. cl El :ntere::.ado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las compos~cion.,; de
las materias primas .empleadas determinantes gel beneficio fis
cal, asi <:orno calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulare;;, formas de presentación). dimensionel¡ y de
más caracteristicas que ias identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente. con las mercancías previamente importadas o que
en su compensatlón se importen posteriormente. a fin de que
la Aduan:l., habida cuenta de tal declaración y de las com·
probaciones que estime conveniente realizar, entre eiLis la
extracción de muest.ras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de ·lctalle.

.' Quinto.-8e otorga esta autorización por un periodo de un
atl.o, a partir de la fecha de su ,publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solici~
tar la prórroga con tres meses de antela<it.. r' 9. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por ¡~ Orden del Minis
terio de Come!'cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se"
:rtm todos aquellos con los qUe España' mantiene relaciones
comercia:es normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene, asimismo. relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea'convertible, pudiendo la Direc-

• ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiar>\a del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-:-"") plazo para la transformación y exportaci6n en el
sistema de admisi6n temporal no f)Odrá ser superior a dos t1ños;
si bien, para optar por primera vez a este sistema, habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la Orden
ministerial"dé la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto e.ode la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberá indicarse en' las correspondientes cas'llas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportaci6n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno..;....Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acUvo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-.Esta autorización se regirá, en todo aquello' relativo
a tráfico de perfecCionamiento y que no -esté contemplado en
la presente. Orden ministerial. por la normativa Que se ridriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (_Boletín Oficial del Estado_ númer,) 165}
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

dé 1975 (-Boletin Oficial del Estado- número 282).
- Orden. del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado- número 53J.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_· número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 <.-Boletin Oficial del Estado. numero 77L

Undécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Din:.ci6n
General de· Exportación, dentro de· sus respectivas compete~1cias.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. L muchos aftas,
Madrid. 18 de mayo de 19M-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1984, de la Direc
ción. General de Política Aranc~laria_e Importación,
qu~ -aprueba la autorización-particular por la que
8e otorgan a la Empresa .Industrias P, Freire, So
ciedadAnónima., 108 beneficioS' del r~gimen de fa~
bricación mixta para. la construcción de mdquinas
de coser industriales provistas de sistema de Impul
sión regulada (P. A. 84.4l.A.ll, excepto b.lJ.

El Real Decreto 2542/1983, de 2B de julio (..Boletm Oficial del
Estado- de 27 de septiembre), aprobó la resolución-tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de máquinas de
coser industriales provistas de sistema de impulsión regulada.

Tipo de máquina de {loser Industrial

Serie 4.100

Modelo 905/4.100 .:.
Modelo 906/4.100 ...
Modelo 920/4.100 .. ,
Modelo 92114.'10(' .. ,
Modelo 922/4.100 .. :
Modelo 923/4.100 ,.....
Modelo 925/4.100 .
Modelo 927/4.100 ..'.
Modelo 930-51/4.100
Modelo 1.920/4.100
Modelo 1.921/4.100 ...
Modelo 1.922/4.100
Modelo 1.923/4.100
Modelo 1.925/4.100
Modelo 1.927/4,100
Modelo 1.928/4.100

Serie 5.300

Modelo 905/5.300 ...
Modelo 906/5 300
Modelo 920/5,300
Modelo 921/5.300
Modelo 922/5.300 ...
Modelo '923/5.300 '"
Modelo 925/5.300 .:.
Modelo 927/5.300 .
Modelo 930-51/5.300 ..
Modelo 1.920/5.300 , ..

NacionaJ

Porcentale

[mport8ción'

Porcentaje


